
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 
DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE/14º 

En el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial de Camas, siendo las nueve horas del día tres de 
octubre del año dos mil siete se reunió, en sesión extraordinaria y en primera convocatoria, el Pleno del 
Ayuntamiento bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, don Juan Ignacio Pazos Aparicio, y con la 
asistencia de los señores Tenientes de Alcalde: don Eduardo Cabeza Rodríguez (PP), don Francisco 
Antonio Lucenilla Rodríguez (IULV-CA), don Francisco Acedo Muñoz (PP), don Juan Luis Guzmán 
Rodríguez (IULV-CA), doña Mª del Carmen Santos Arteaga (IULV-CA), don Miguel Ángel Ballesteros 
García (IULV-CA) y don José Secano Paloma (IULV-CA) y de los señores concejales: don Rafael 
Alfonso Recio Fernández (PSOE-A), doña Concepción Avila Áldaco (PSOE-A), don Alberto Velasco 
Díaz (PSOE-A), doña Haydee López Martínez (PSOE-A), don Antonio José Herranz Cejudo (PSOE-
A), don Juan Manuel Carrasco Maestre (PSOE-A), don Eduardo Miguel Rodríguez Ortiz (PSOE-A), 
doña Mª del Pilar Hidalgo Cantillo (PSOE-A), doña Amparo Marín Arellano (IULV-CA), don Juan 
Manuel García Villa (IULV-CA), doña Mª Angeles Rodríguez Navarro(IULV-CA), asistidos por la Sra. 
Secretaria General de la Corporación, doña Amadora Rosa Martínez y con la presencia del Sr. 
Interventor don Dionisio Miró Berenguer. 

No asisten a la sesión excusando su asistencia, los señores concejales doña Mª Estrella 
Borrero Palma (PSOE-A) y don Juan José Jurado Rodríguez (PSCE). 

Abierto el acto por la Presidencia a las nueve horas del día de la fecha, y previa comprobación 
por la Sra. Secretaria del quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada la sesión, se 
procede a conocer los asuntos incluidos en el orden del día: 

1º. APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS 
DÍAS 28 DE AGOSTO Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Por el Sr. Presidente se pregunta si algún miembro de los asistentes tiene que formular alguna 
observación a los borradores de las actas a que hace referencia el epígrafe. 

Sin suscitarse intervención alguna, el Pleno del Ayuntamiento, en votación ordinaria, por 
unanimidad de los asistentes, acuerda aprobar los borradores de las actas de las sesiones de los días 28 
de agosto y 21 de septiembre de 2007 en sus justos términos . 

2º. PROPUESTA DE LA DELEGACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA SOBRE 
DESTRUCCIÓN ARMAS POLICÍA LOCAL.- Por el Sr. Alcalde se da cuenta del dictamen de la Comisión 
Informativa del área 1, sobre el asunto epigrafiado, cuyo tenor literal es el siguiente: 

El Ayuntamiento de Camas está procediendo a renovar el armamento de la Policía Local en virtud 
del Decreto 93/2003, de 8 de abril de Homogeneización de medios técnicos de Cuerpos de la Policía Local 
y conforme a lo establecido en su artículo 6 del modelo de armas de fuego reglamentarias a utilizar por la 
Policía Local. 

El Real Decreto 137/1.993, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Armas, 
establece en su artículo 7 que el Ministerio del Interior, en cumplimiento de la función de garantizar la 
seguridad pública y en el ejercicio de las competencias en materia de armas, reguladas en la Ley Orgánica 
1/1192 de 21 de febrero, sobre Protección de Seguridad Ciudadana, sea el que intervenga a través de la 
Guardia Civil, en todas las funciones sobre armas, y especialmente en la fabricación, reparación, 
circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, depósito, tenencia y uso de las mismas. 

En consecuencia, la Comisión Informativa del área 1, con cinco votos a favor del grupo 
IULV-CA(4) y del grupo P.P.(1) y tres abstenciones del grupo PSOE-A(3), dictamina: 

 



 

Primero.- Proceder al depósito de las armas propiedad del Ayuntamiento, que se relacionan en el 
cuadrante adjunto, para su destrucción en la Intervención de Armas de la Guardia Civil de Montequinto 
(Sevilla), con la entrega de las guías de pertenencia. 

 
CLASE DE ARMA MARCA CALIBRE NÚMERO DE ARMA NÚMERO DE POLICÍA 

Revólver Astra 38,4 R383250 J-0 Inspector nº 22 

Revólver Astra 38,4 R383240 J-2 Subinspector mº 39 

Revólver Astra 38,4 R383253 C-44 Oficial nº 44 

Revólver Astra 38,4 R413209 C-49 Oficial nº 49 

Revólver Astra 38,4 R383248 Agente P. Local nº 33 

Revólver Astra 38,4 R383252 Agente P. Local nº 36 

Revólver Astra 38,4 R383247 Agente P. Local nº 38 

Revólver Astra 38,4 R383245 Agente P. Local nº 41 

Revólver Astra 38,4 R424092 Agente P. Local nº 47 

Revólver Astra 38,4 R424093 Agente P. Local nº 48 

Revólver Astra 38,4 R424091 Agente P. Local nº 54 

Revólver Astra 38,4 R393555 Agente P. Local nº 55 

Revólver Astra 38,4 R424090 Agente P. Local nº 56 

Revólver Astra 38,4 R379254 Agente P. Local nº 57 

Revólver Astra 38,4 R413208 Agente P. Local nº 59 

Revólver Astra 38,4 R353838 Agente P. Local nº 62 

Revólver Astra 38,4 R441292 Agente P. Local nº 63 

Revólver Astra 38,4 R383254 Agente P. Local nº 64 

Revólver Astra 38,4 R383244 Agente P. Local nº 65 

Revólver Astra 38,4 R448048 Agente P. Local nº 37 

Revólver Astra 38,4 R441293 Agente P. Local nº 53 

Revólver Astra 38,4 R380855 Agente P. Local nº 60 

Revólver Astra 38,4 R388019 Agente P. Local nº 46 

Revólver Astra 38,4 R380980 Agente P. Local nº 28 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención de Armas de la Guardia Civil de 
Montequinto (Sevilla), a la Jefatura de la Policía Local de Camas a los efectos oportunos y a la Secretaría 
General a efectos de inventario. 

Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra don Francisco Antonio Lucenilla, Delegado 
de Seguridad Ciudadana y explica que recientemente se ha dotado a los miembros de la Policía Local de 
nuevo armamento, por lo que es necesario destruir el anterior en la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil de Montequinto que ha exigido el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Camas como titular de las 
mismas. 

 



 

Finalizado el turno de intervenciones, en votación ordinaria, el Ayuntamiento Pleno con la 
asistencia de diecinueve de sus veintiún miembros de derecho, por unanimidad, acuerda aprobar el 
dictamen que antecede en sus justos términos. 

3º.EXP. 206/06. SECRETARÍA. PROPUESTA DE LA DELEGACIÓN DE VIVIENDA SOBRE 
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN PREFERENCIAL DE SOLICITANTES DEL PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DEL IV PLAN ANDALUZ DE VIVIENDA Y SUELO 2003-2007 
(PROGRAMA 2007).-Por el Sr. Alcalde se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa del área 1, 
sobre el asunto epigrafiado, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Por Resolución de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, se ha incluido a este 
municipio en la programación específica Rehabilitación Autonómica para 2003-2007 (PROGRAMA 2007), 
en el que se le han asignado con carácter provisional un número de 30 actuaciones. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes de rehabilitación de viviendas, que ha tenido 
lugar entre los días 15 de mayo a 15 de junio de 2007, ambos inclusive, se han presentado 74 peticiones, 
habiendose procedido a la baremación de las solicitudes admitidas teniendo en cuenta los criterios de 
prioridad establecidos en el Art. 125 del D. 166/99, así como las condiciones socioeconómicas de los 
solicitantes, ponderándose ambos criterios de forma que ninguno de ellos resulte prevalente sobre el otro. 

Se ha elaborado la correspondiente relación preferencial de solicitantes en la que quedan 
acreditados los extremos siguientes: 

1º. Que los solicitantes incluidos en la relación preferencial cumplen los requisitos establecidos en 
el art. 66.1 del Decreto 149/03, publicado mediante 0rden de la Consejería de Obras Públicas y Transporte 
de 8 de agosto de 2005. 

2º. Que las viviendas cumplen las condiciones establecidas en el Art. 66.1 del Decreto 149/03, 
publicado mediante 0rden de la Consejería de Obras Públicas y Transporte de 8 de agosto de 2005. 

3º. Que las solicitudes de los promotores incluidos en la relación preferencial han tenido entrada 
en el registro del Ayuntamiento en el plazo establecido en la resolución por la que el municipio ha sido 
declarado de Rehabilitación Autonómica y el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de mayo 
de 2007 , y que las mismas contienen la documentación indicada en el Art. 62 de la Orden de la 
Consejería Obras Públicas y Transportes de 10 de marzo de 2006, sobre desarrollo y tramitación de los 
distintos programas de vivienda y suelo del IV Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 2003-
2007. 

4º. Que las obras de conservación y mejora que se proponen cumplen las finalidades del artículo 
66.4 del Decreto 149/03, publicado mediante 0rden de la Consejería de Obras Públicas y Transporte de 8 
de agosto de 2005. 

En consecuencia con lo anterior y conforme a lo preceptuado en la citada Orden de 10 de marzo 
de 2006 y en el Decreto 149/20039, por el que se regulan las actuaciones contenidas en el IV Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, con las modificaciones introducidas por los decretos 463/2004, 
de 27 de julio y 180/2005, de 26 de julio, así como la Orden de 10 de marzo de 2006, la Comisión 
Informativa del área 1, con cinco votos a favor del grupo IULV-CA(4) y del grupo P.P.(1) y tres 
abstenciones del grupo PSOE-A(3), dictamina:  

Primero.- Aprobar la relación preferencial de solicitudes de admitidos y excluidos de este 
municipio correspondiente al programa 2003-2007 (programa 2007) de Rehabilitación Autonómica de 
Viviendas, en la forma que consta en el expediente y con arreglo al siguiente resumen:  

LISTA DE ADMITIDOS 

 

 



 

NOMBRE 

 

DOMICILIO PUNTUACIÓN NUMERO 
ENTRADA 
REGISTRO 

FECHA 
REGISTRO

Bellido Maya Ignacio José Payan nº 60 puerta 3,1º 9 puntos 8684 5 de Junio 

Bretones García 
Josefa 

Bda Nuestra Sra de los Dolores 60 9 puntos 9127 12 de Junio

Caiceo Brito Josefa Santa Maria de Gracia nº 22 portal 3 
3ºA 

9 puntos 8985 8 de Junio 

Carballar Romeo 
Victoria 

Gordal nº 7 9 puntos 9358 14 de Junio

Chamorro Blanco Luis Cerrillo nº 35 9 puntos 8781 6 de Junio 

Del Toro Durán Mª 
Isabel 

Julio césar nº1 1C 9 puntos  8 de Junio 

García Leal Ana Guadalquivir nº 17 9 puntos 9326 14 de Junio

García Moya Mª 
Reyes 

Pamplona nº 1 B-D 9 puntos 9226 13 de Junio

Jiménez Giradles Mª 
Pasión 

San Fernando nº 32 9 puntos 9495 15 de Junio

Martín Fernández Mª 
Carmen 

Ntra.Sra. de Guía nº 8 9 puntos 9489 15 de Junio

Muñoz Virosa Mª Luisa Galicia 4, 1º C 9 puntos 9361 14 de Junio

Ojeda Fernández 
Manuela 

La montaña nº 24 9 puntos 8830 7 de Junio 

Ortiz Sanchez Isabel 
María 

Julio César nº 13, 1º B 9 puntos 9324 14 de Junio

Peláez Gallardo 
Manuel 

Rafael Alberti nº 6, 4º A 9 puntos 9419 15 de Junio

Quiroga Ruíz Lourdes Córdoba, bloque 1 3º D 9 puntos 9451 15 de Junio

Ramos Galiano 
Francisca 

Julio César,nº4 11B 9 puntos 9225 13 de Junio

Ramos Jaramillo 
Rosario 

La cruz nº 58 9 puntos 9360 14 de Junio

Rubiano Delgado Mª 
Jesús 

Osuna nº1,1º P2 9 puntos 9483 15 de Junio

Ruiz Díaz Francisco Camino de Guía 59 9 puntos 9227 13 de Junio

Carballar Romero Julia Rapazalla nº 9 8,5 puntos 9359 14 de Junio

Chamorro Palma Jose 

Antonio 

Santa Mª de Gracia nº 22 esc.1,3ºE 8,5 puntos 9304 14 de Junio

Domínguez Maya 
Ignacio 

Zorilla nº 21 8,5 puntos 9367 14 de Junio

Domínguez Muñoz 
Eduarda 

Coronil nº8 8,5 puntos 9364 14 de Junio

Jaen Fernández Algaida nº 15 2º A 8,5 puntos 9366 14 de Junio



 

Joaquina 

Jiménez Espinosa 
Antonia 

Ntra. Sra. De Guia nº 30 8,5 puntos 9365 14 de Junio

Martín Jurado 
Sebastiana 

Camino de Guía nº 16 8,5 puntos 8683 5 de Junio 

Mendoza Cordón 
Yolanda 

San Juan de Aznalfarache nº 50 8,5 puntos 8780 8 de Junio 

Ojeda Rodríguez Ana Moret nº 6 8,5 puntos 9450 15 de Junio

Solís Gallardo María Calvario nº 8 8,5 puntos 8986 14 de Junio

Luna Álvarez Manuela JAen nº 3, 2º izda. 8,5 puntos 9302 8 de Junio 

LISTA DE RESERVA 

 
NOMBRE 

 

DOMICILIO PUNTUACIÓN NUMERO 
ENTRADA 
REGISTRO 

FECHA 
REGISTRO 

Migueles León Elvira Goral nº 11 8,5 puntos 9302 14 de Junio 

Rodríguez Medina Matilde Gerona nº 60 8,5 puntos 9301 14 de Junio 

Reina Jordán Rafael José Payán nº 60, portal 
2 1ºF 

8,5 puntos 9485 15 de Junio 

Serrano García Francisco 
Román 

Torre del oro nº 3, 4ºB 8,5 puntos 9322 14 de Junio 

García Vidal Francisco José Marbella nº 4, 5º C 8,5 puntos 9106 12 de Junio 

Gallego Sánchez Josefa Hermanos Quinteros nº 
18 

8,5 puntos 8681 5 de Junio 

Méndez Arias Margarita Turia nº11, B 8 puntos 8685 5 de Junio 

Berraquero Gómez Eduardo Caño Ronco nº 136 7,5 puntos 9336 14 de Junio 

Castrejón Marín Mª Carmen Gómez de la Lama nº 
26, 3º-2 

7,5 puntos 9486 15 de Junio 

Hidalgo Domínguez Manuel Ubn.Atalaya,blq 4, 1º b 7,5 puntos 9487 15 de Junio 

Mera Fernández Manuel José Payán nº60 p3, 1º 
Ida 

7,5 puntos 8984 8 de Junio 

Morgaz Domínguez Manuel 
Ricardo 

Virgen de Luján nº 17 7,5 puntos 9303 14 de Junio 

Rodríguez Sánchez Rafael Ferrocarril nº2,2ºC 7,5 puntos 9107 12 de Junio 

Mariño Sánchez Quintín Prim nº7 7,5 puntos 9228 13 de Junio 

Gómez Sánchez Francisco Caño ronco 119 7 puntos 9418 15 de Junio 

 

 

LISTA DE EXCLUIDOS POR PUNTUACIÓN 



 

 
NOMBRE DOMICILIO PUNTUACIÓN NÚMERO 

ENTRADA 
REGISTRO 

FECHA 

REGISTRO 

Bau Sanabria José Deya nº26 8ºC 7 puntos 8738 6 de Junio 

Fernández Gordillo Antonia Fernández Gordillo Antonia 7 puntos 8682 5 de Junio 

Ruso Zuastiz Emilio Alcudia nº12 7 puntos 9362 14 de Junio 

Salcedo Tavier de Andrade 
Ana 

Plaza Juan Ramón Jiménez nº 
22 

7 puntos 8737 6 de Junio 

Santos Moreno Juan Caño Ronco nº 16 6,5 puntos 9494 15 de Junio 

Vázquez Cartelar 
Constanza 

Cáceres P1 Bajo A 6,5 puntos 8845 7 de Junio 

Calderón Cortés Juan Écija nº 43 7 puntos 9448 15 de Junio 

Galeano Domínguez Ana Camino de Guía nº 107 6 puntos 8983 8 de Junio 

Galvis Vélez Fabio Andrés Gerona nº 63 5 puntos 9201 13 de Junio 

Montín Angulo Pastora Zorrilla 29 5 puntos 8779 6 de Junio 

Rodríguez González Juan 
José 

Julio César nº 9, 6º B 5 puntos 9105 12 de Junio 

LISTA DE EXCLUIDOS POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

 
NOMBRE DOMICILIO PUNTUACIÓN NÚMERO ENTRADA 

REGISTRO 
FECHA 
REGISTRO 

Rodríguez 
Cabello Antonia 

Palmanova nº 1, 
1º B 

 8846 7 de Junio 

Jiménez 
Sánchez Antonio 

Córdoba nº 4  9490 15 de Junio 

Chica González 
Juan 

Julio César 1 5ºD  8686 5 de Junio 

Mill Serrano 
Emilio 

Algaida nº 31  9493 15 de Junio 

Sánchez 
Rodríguez 
Rafaela 

San Sebastián 
nº19 

 9323 14 de Junio 

EXCLUIDO POR RENUNCIA 

 
NOMBRE DOMICILIO PUNTUACIÓN NÚMERO ENTRADA 

REGISTRO 
FECHA 
REGISTRO 

Gómez 
Medina 
Francisco 

Ntra.Sra. de los 
Dolores nº22 

8,5 8885 7 de Junio 



 

LISTA DE EXCLUIDOS POR EXCESO DE RENTAS 

 
NOMBRE DOMICILIO PUNTUACIÓN NÚMERO ENTRADA 

REGISTRO 
FECHA 
REGISTRO 

Gómez 
Martínez 
Eliseo 

Gabriel y Galán nº2 9 puntos 9325 14 de Junio 

Rodríguez 
Pavón 
Eduardo 
Miguel 

Caño Ronco nº 277 8,5 puntos 9496 15 de Junio 

Sivianes 
Martínez 
Baldomero 

Joaquín Turina nº 27 8,5 puntos 9492 15 de Junio 

Olea 
Jiménez 
Rafael 

Fernán Caballero nº 
6 

7,5 puntos 9488 15 de Junio 

Romera 
Muñoz 
Manuela 

José Payán nº 60-64 
puerta 2, 2ºF 

7,5 puntos 9484 15 de Junio 

Segundo.- Exponer la citada relación preferencial en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento durante el plazo de 15 días naturales para que durante el indicado periodo 

los interesados puedan examinarla y presentar reclamaciones, que serán resueltas por el Pleno. 

Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra don Eduardo Cabeza Rodríguez, Delegado 
de Vivienda, explica que se ha remitido la propuesta de acuerdo a todos los grupos políticos para su conocimiento y 
resume el procedimiento seguido al amparo de la actual normativa reguladora, recuerda que en el plazo de 
presentación de solicitudes se han presentado 74, excluyendose las que no presentaron la documentación completa y 
posteriormente se ha procedido a la baremacion de las restantes con arreglo a los criterios fijados por la Junta de 
Andalucía y aprobados por la Junta de Gobierno Local, resultando que 45 cumplen los requisitos, de las cuales tras el 
correspondiente informe social y técnico se admiten 30 solicitudes (máximo concedidas) y quedan 15 en reserva; 
paralelamente se solicitó una prorroga de los plazos de tramitación que ha sido concedida atendiendo a las 
circunstancias electorales que han concurrido y se han presupuestado por los técnicos municipales las obras , 
corresponde que el Pleno apruebe la relación provisional de admitidos, y su exposición al publico para reclamaciones, 
que, en su caso, serán resueltas por el Pleno y aprobando la relación definitiva. 

Acto seguido interviene don Rafael Recio Rodríguez, portavoz del grupo municipal socialista, y 
explica que confía en el procedimiento y respaldará la propuesta, pero considera que el programa ha adolecido de 
falta de suficiente publicidad, por lo que solicita que en futuras convocatorias se difunda mas y mejor la convocatoria 
de este programa para que llegue a toda la ciudadanía. 

Finalizado el turno de intervenciones, en votación ordinaria, el Ayuntamiento Pleno 

con la asistencia de diecinueve de sus veintiún miembros de derecho, por unanimidad, acuerda aprobar el dictamen 
que antecede en sus justos términos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión por el Presidente a las nueve horas 
y quince minutos del día de la fecha, redactándose este acta para constancia de todo lo acordado, que firma el Sr. 
Alcalde-Presidente, conmigo, la Secretaria General, que doy fe. 

 



 

Vº Bº 

EL ALCALDE 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta está formada por 7 folios, numerados, 
serie SE, rubricados y sellados. DOY FE. 

Vº Bº 

EL ALCALDE 

 
 


